
 

 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

CONVOCATORIA AYUNTAMIENTO PLENO 

 En uso de las facultades conferidas por los artículos 21.1 c) de la Ley 

7/1985 de 2 de abril, se convoca sesión extraordinaria del Ayuntamiento 

Pleno el día 24 de noviembre de 2025, a las 19:00 horas en primera 

convocatoria y en segunda convocatoria el día 26 de noviembre 2025, a las 

19:00 horas. 

 

ORDEN DEL DIA 

  

1.- Aprobación expediente generación de créditos extraordinarios 

con cargo a remanente de tesorería 

 

 

 Serrato a fecha de firma electrónica. 

 

 

 

 El Alcalde-Presidente.  

Fdo.: Francisco López Arana     Ante mí El Secretario- Interventor. 

Fdo.: Juan Carlos Fernández Mochón. 

DECRETO Nº: 2025/228
Fecha: 19/11/2025
Nº Expediente: 2025/162
Asunto: PLENO 24 /11/2025

Referente a: Resolución Convocatoria Pleno Extraordinario 24 de noviembre de 2025
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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